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MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de 
febrero de 1967 por la que en virtud de ' lo pre
visto en el Decreto de la Presidencia del Gobier
no 293511966, de 17 de noviembre, se modifican las 
Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas en 
lo relativo al tráfico de cabotaje y a determinad,os 
aspectos de la entrada y salida de buques y mer
cancias 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de fecha 3 de 
marzo de 1967, se transcribe. a continuación la oportuna rec
tüicación: 

En la página 2919, primera columna, línea primera del ar
ticulo 260, donde dice: «La navegación y el comercio de cabo
taje asimilado ... », debe decir : «La navegación y el comercio de 
cabotaje y asimilado ... ». 

CORRECCION de erratas de la Circular número 560 
de la Dirección General de Aduanas par la que se 
dictan normas complementarias para la aplicación 
de lo previsto en la Orden de Hacienda de 24 de 
febrero de 1967, que ha modificado diversos artícu
los de las Ordenanzas Generales de la Renta de 
Aduanas en lo relativo al tráfico de cabotaje y a 
determinados aspectos de la entrada y salida de 
buques y mercancías. 

Padecido error en la inserción de la citada Circular, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de fecha 
3 de marzo de 196'7. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 2923, primera columna, linea octava del apar
tado número 1.1.2 de la norma octava, donde dice: « ... y de do-
cumento de cargo para la Alcaldía ... », debe decir: « ... y de docu-
mento de cargo para la Alcaldía ... ». 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial (zona Norte) de 
la Industria Azucarera. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial (zona 
Norte) acordado por las repi"esentaciones económica y social 
del Sindicato Nacional del Azúcar para regular las relaciones 
laborales entre los trabajadores comprendidos en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Industria Azucarera de 30 de 
noviembre de 1946 y las Empresas «Sociedad General Azuca
rera de Espafia. S. A.», ~bro., Compañía de Azúcares y Alco
holes», ctCompañía de Industrias AgríCOlas», «Sociedad Indus
trial Castellana» y «~carera Carlos Eugui»; y 

Resultando que con fecha 20 de octubre último las partes 
contratantes en la representación que ostentan, y de acuerdo con 
10 convenido unánimemente por todos los miembros de la Comi
sión Deliberante designada al efecto, suscrtben dicho Convenio, 
que. sin menoocabo de las condiciones mínimas reglamentarias 
y legales, ha de regir las actividades y centros de trBlbajo de 
las citadas Empresas, cualquiera que sea el lugar donde se 
encuentren; 

Resultando que por la Secretaria General de la Organiza
ción Sindical se presentó oportunamente en el Registro de Con
venios Colectivos Sindicales de este Centro directivo el texto 
del referido Convenio, informando al propio tiempo del alcance 
y trascendencia de las mejoras que contiene y de que éstas no 
repercutirán en los precios actuales del azúcar, por 10 que 
solicita su aprobación; 

Resultando que solicitado informe a la Dirección General 

de Previsión de este Ministerio lo emite en el sentido de que 
el contenido de los apartados c) de los acuerdos cuarto y sex,to, 
último PálTafo del octavo, y el acuerdo undécimo del expre
sado Oonvenio hacen referencia al extinguido plus familiar, 
que a partir de 1 de enero de este año queda integrado en las 
prestaciones de protección a la familia del Régimen General de 
la Seguridad Soclal, por lo que la vigencia del contenido de 
tales acuerdos en lo que a tal materia respecta ha ·de enten
derse referida exclusivamente hasta la indicada fecha, y en 
cuan'to al acuerdo decimoquinto del mismo Convenio se ha 
de hacer constar, como en su primer párrafo se reconQl.)e, que 
la mejora a que se refiere debe adaptarse a las normas que 
sobre la cuestión se han dictado en desarrollo de la Ley de 
la Seguridad Social de 2'1 de llibril de 1966, concretamente en 
la Orden de 28 de diciembre del mismo año; 

Resultando que el acuerdo vigésimo segundo del Convenio 
recoge la declaración ae la representación económica, a la que 
se adhiere la social, mediante la que se hace constar que en 
consideración al personal <mo condiciona expresamente la B1Pli
cación del presente Convenio a la repercusión en precios del 
aumento de costes que representa»; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones de rigor; 

Consider'ando que la competencia de esta Dirección Gene
ral de Ordenación del Trllibajo para resolver en el presente 
trámite le está atribuída por el artícuio 13 de la Ley de 24 de 
abril de 1953 articulos 19 y 22 del Reglamento de 22 de julio 
del mismo año, Ordenes de 24 de enero de 1959 y 19 de no
viembre de 1962 y demás disposiciones concordantes; 

Considerando que por adlliptarse este Convenio en su forma 
y contenido a lo que estlliblecen la Ley y Reglamento citados, 
haberse aprobado por unanimidad, hacer constar la no reper
cusión en precios de las mejoras que contiene y no concurrir 
causa alguna de ineficacia procede su aprobaCión, si bien con 
la salvedad de que habrán de tenerse en cuenta las observado
nes del tercero de los resultandos anteriores, formuladas por la 
Dirección General de Previsión; 

Vistas las dis¡posiciones citadas y demás de aplicaci,ón, 
Esta Dirección Genera.! ha tenido a bien resolver: 

1.0 sé B1Prueba el Convenio Colectivo SindicaJ. Interprovin
cial de la Industria Azuca.rera (zona Norte). con las siguientes 
salvedades: 

a) LOs apartados c) de los acuerdos cuarto y sexto, wtimo 
párrafo del acuerdo octavo, y el acuerdo undécimo, que se re
fieren al extinguldo plus familiar, qUedan sometidos a la regu
lación de las prestaciones de protección a la familia del Régimen 
General de la Seguridad Social a p,artir de 1 de enero del año 
en curso, por 10 que su vigencia se entiende referida exclusi
vamente hasta la indicada fecha. 

b) La mejoca a que se refiere el acuerdo decimoquinto debe 
adaptarse a las normas que sobre la materia estBlblece la Orden 
de 28 de diciembre de 1966, dictada para desarrollo de lo esta
blecido en la se.::ción primera del capítUlo XI, título n, de la 
Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966. 

2.0 La presente Resolución y el Convenio que se aprueba 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», de confor
midad con lo previsto en el artículo 2'5 del Reglamento de 22 de 
.julio de 1968 

3.0 Contra esta Resolución no cabe recurso alguno en la 
vía administrativa, de acuerdo con el artículo 23 en su vigente 
texto del citado Reglamento y disposiciones complementarias. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 26 de febrero de 1967.-El Director general. Jesús 

Posada Cacho 

Sr. Secre'tario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, ACORDADO El, 

20 DE OCTUBRE DE 1966 

ACUERDO PRIMERO 

Ambito de aplicación 

El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de la fecha 
de su entrada en vigor, las relaciones laborales entre los tra
bajadores comprendidos en la Reglamentación I'rscional de Tra-
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bajo en la Industria Azucateta de 30 de noviembre de 1946 
y las Empresas azucareras representadas en la Comisión deli
berante, individualmente clU1dé,s eh el encabezamiento de la 
resolución aprobatoria del m1Smo. 

Afecta, por consiguente, en cuanto a attlblto territorial, a 
todos loS cehtros de trabajo de las referidas Empresas, éUal
qúiera qUe sea el lugar en tlue radiquen y la aeti~idad a que 
se dediqUéh; y en el ámbito personal a todos las trabajadores 
y empleados de lOs mismos, cualqUiera qUeSéa la función que 
realicen, lo mismo si se trata de productores fijos que de tra
bajadores eventua,les. 

ÁCUE1WO SEGUNDO 

Vigencia. y dUracl6n 

El presente ConvenlO entrara en vigor una W! aprobado, 
pero sus efectos económicos se retrotraerán a 1 de jUlio de 1966. 

Tendré. vigencia durai1te dos campafias MUéareras cotlSecU" 
tivas, o sea hasta el 3Q de junio dE' 1966. Y se entenderé. pro
rrogado tAéitiírnente para cada lIna de llis sucesivas cattlpQ.ftas 
aztiéaterail, salvo que t'\li'tte denUrtcldo por algtiha de lile pattes. 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, tres meses atlte!l de 
la termi.nación del propio Convenio o cualquiera de sUs pr(r 
rrogas, 

La denuncia mcluirá certificado del acuerdo tomado por la 
representación sindical correspondiente, razonando las causas 
de la misma y acompafiando proyecto sobre los puntos á revi
sar para que. previa la pertinente autor ización, puedan iniciarse 
las conversaciones. 

Excepcionalmente el presente Conven1o podria ser objeto de 
revisión durante su vIgencia si conCUrrieren circtitlstlUlcille de 
caráCter extraordinario que, a jUiCio de la. Comisión. Mixta. asi 
lo acons.;¡jaren j ello detetminlli1a la reunión. de la DeliberantE! 
para el estudio de la nueVa situaéión 

ACUERDO TERCERO 

Clasificación del personal 

Lo establecido en el capitUlo IIl, sección tercera, aa-tículos 
séptimo a veintiséis, ambos inclusive, de la. vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Industria, de 30 de noviembre 
de 1946, es objete de las siguientes modificaciones, como con
secuencia de la. aparición de nuevllB categorías profesionales y 
del nuevo encuadratniento de todlUl ellas, que detallan el punto 
cuarto del acUerdo cuarto y el anexo número 1 

l . El personal obrero (articulo oétavo de la Reglamentación 
Nacional) se integratá en tres grupos, a saber: 

1.0 Mano de obra ordinaria. 
2.0 Obreros especializados; y 
~.o Profesionales de oficio 

El primer grupo, ilMano de obra ordinaria», estlLtá integrado 
por las siguientes ca.tégorías: 

1 - a) Pinches. 
1- b) Peones. 
1- c) Vigilantes de tierra. 
1-d) Muestreros. 
1- e) CátHitacee de patio. 

l!:l seguntlo grupo, «Obi'ei'OO éepe<!ial1!iadosll, estará forfuado 
por: 

2 - a) 1!JstUChadOfM 
~ " bj Aytidante de devaftamellto 
2-é) Encatgados de detlartamertto 
~ - d) Oooedoree. 

El tercer grupo, ilJ'irofesloniI.Jee de oficioD, se subdividli'A en 
doS .sub~po.s, que se deritJrt1inllrán «subgrui:>0 Al> y <(Subgrü
po :e», t'elipectlvarrienté, que estarán Ihtegradoo como a ootlt1-
nuaci,ón se indica: 

Subgrupo A) 

3 - A • a) AjUstmiores. 
a -A - b J Torneros. 
3,-A · e) CíUdererba. 
3 - A - d) Electricistas. 

3 - A - e) Forjadores. 
3 - A - f) Soldadores. 
S - A -lt) 1<'uhdldores. 

SubrJrupo S) 

3 - B - a) Carpin teros. 
3 - B - b} Albaftiles. 
3 - 13 - c) Hojalateros. 
S - B - d) COi'reistas. 
~ - B - el Guarnicioneros. 
3, - B - fJ Pintores 
3 - B - g) Maquinistas de locomotoras y tractores. 

Cualquier otro profesional de oficio será clasificado en . el 
«subgrupo A» o en el «subgrupo B», según que su actividad 
específica corresponda o no a trabajos siderometalÚrglcos. 

n. En el subgrupo de obreros especializados se suprime la 
categoría de <<Eru:argados de dep3.rtamento de tercera», pasandO 
a «Encargados de segunda» quienes la integra.ban. 

IIl. En el «subgrupo de empleados de cultivos" (articulo 11 
de la Reglamentación Nacional) se crean dos nuevll8 categorias: 
las de «Auxiliares de oficina», que jerátquicatnenbe ttU€<iaráh 
encuadradas al nivel de las restarttes de Auxllla.res, pasando 
los actuales «AUitllial'es de cultivos» a dehomlrtarse «Oflciales 
de cUltivos». 

IV. Ert el «subgrupo de empleados administrativos en fa.. 
briclt$» (articUlo 12 de la Reglamentación Nacional) , los que 
hoy se denominan «Auxillarea de Administración» pasarán a 
denominarse «Oficiales de Adminlstl'acióll» . 

V. En el «subgrupo de empleados administrativos de oficinas 
centrales» (articulo 12 de la Reglamentación NaclonaD, tanto 
los «Auxiliares» como las «Telefonistas» se integrarán también 
en doe ca.tegorias. que se denominaran «Auxll1ares de primera» 
y «Auidl1ares de segundB.» , y «Telefonistas de prltnera!> y «Tel~ 
fonistM de segundru> , respectivamente 

VI. En este mistno «subgrupo de empleados adIhinisti'atlvos 
de ofiétnas centrales,. se da cabida a tres nuevas categort!iil 
como consecuencia de los trabajos d~ racioha1izaeión. Son los 
siguientes: 

Jefe de racionalización. 
Ra.cioiia.1ize.dor de primera.. 
RacionaJ~ador de segunda.. 

Los Racionalizadores de fábrica, si los hubiere, se acoplairán 
a estas categorías. 

También se crea, con la denominación de «Jefes de Servicio», 
una nueVa categor1a e.drnmistrlittvá., de rango Superior a las 
que con ante!'1otidad existían. que Berá d~ libre deelgnaelMi 
por la EmpreSa. 

VII. En el «grupo de personal titulado» (Artículo 14 de la 
Reglamentación Nacional) se suptitne la denominación genérica 
de «Químicos» por considerarla incluida. en las categorias de 
«Licenciados», «Peritos industriales» o «Químicos sin títuJo uni
versitarioll, según loe CIl:BOB. 

Por llltimo, la posible existencia de «~uitt1icos sin títtUo \tnl
versitli.l'iOl obliga a sU encUlldtamienoo I!8pectfico, sin perjuicio ' 
de que los qUe hoy existan pUeden 1r1vocat la ciliUS1ila de gli~ 
rantía «ad pérsonam» que contiene este Convenio. 

ACUERDO CUARTO 

Retribuciones 

1. PRINCIPIOS GENERI\LES. 

a) Los sistemas retributivos que se establecen sustlt~en 
totalmente al ré1Jimen salarial qUe, de derecho o de heeho, 
apliquen las Empresas en él momento de entrada en vigor del 
presente Convenio 

b) En el tota.! de la remuneración de cada categoria pro
fesiona,l se entiende comprendido el 25 por 100 (¡ue sobré el 
salario base exiRe la Ley como Iilinimo en los trabajos con 
incentivo, siempre qUe no se superé él rendimiento rtormal. 

c) Sin perjUicio de ¡as puntuaJ1i!aciones que en ltCUerdos pos
teriores se consl8'l1en, como regla general se hace constar que 
únicamente serdn base de tributación para la Seguridad So
cial, Mutualismó ~boral y Plus Flamiliar las cantidades Y.1os 
conceptos que segUn las disposiciones vigentes deban compu
tarse a esooa efectos. 
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2. INGRESO MÍ NIMO ANUAL GARANTIZADO . 

Todo el personal mayor de dieciocho años incluído en el 
Convenio, sean cuales fueren sus circunstancias familiares (con 
excepción de los Aprendices ) que haya trabajado todos los días 
laborables del año (salvo vacaciones reglamentarias, que a estos 
efectos se consideran dlas trabajados) tienen garantizados un 
ingreso mínimo anual d ... cuarenta y tres mil ochocientas pese
tas, que se alcanza medlanlP la suma de todos los conceptos 
que componen el sIStema salarial contenido en el presente 
Convenio. incluída la, garantía que en relación con la partici
pación en beneficios se articula en el acuerdo décimo. Ello 
supone una retribución global mínima equivalente a ciento 
veinte pesetas diarias. 

3. RÉGIMEN ECONÓMICO. 

Durante la vigencia del presente Convenio, el reglmen de 
retribución del personal estará integrado por los siguientes con
ceptos: 

A) Sueldo o salarla base. 
B) Pagas extraordinarias. 
C) Asignación de Convenio. 
D) Premios por antigüedad. 
E) Participación en beneficios. 
F) Mejoras voluntarias que libre y discrecionalmente otor

gue cualquier Empresa d su personal individual o colectiva
mente. Estas mejoras no podrán ser alegadas como procedente 
por el personal de la misma Empresa o de Empresa distinta, 
que no podrá formular ¡¡etición en base de ellas, 'ya que este 
supuesto desvirtuaria el carácter de «voluntarias o graciOSas» 
de tales mejoras. 

4. NIVELES SALARIALES, 

A efectos de retribUCIón, tomando como punto de referencia 
tanto la jerarquización tradicional en la industria como la 
naturaleza e importancia de cada cometido, se han agrupado 
los puestos de trabajo que ya existían, y los que ahora se 
crean, en los 17 niveles Salariales y en las 10 lineas de especia
lización que con todo detalle recoge el anexo 1 al presente 
Convenio y al cual hacen referencia los acuerdos posteriores al 
especificar la cuantía concreta de la retribución que corres
ponde para cada concepto a cada nivel. 

Si existiere algún puesto de trabajo que no haya sido par
ticularmente clasificado se asimilará a las categorías que rea
licen trabajos de análoga naturaleza. 

5. RETRIBUCIONES ANUALES. 

Como anexo II del presente Convenio se une cuadro-resumen 
de las retribuciones anuales del personal, referidas a los con
ceptos básicos y comunes, que son las figuradas bajo las le
tras A), B) y C) en el punto 3 de este mismo acuerdo. 

ACUERDO QUINTO 

Salario o sueldo base 

Para cada uno de los niveles salariales definidos en el acuer
do anterior y consignados en el anexo 1 se pactan los que, 
referidos a trescientos sesenta y cinco días del año natural, 
se detallan en el cuadro que sigue: 

Nivel salarial Diario Anual 

1 35 12:775 
2 56 20.440 
3 65 2,3.725 
4 84 30.660 
5 94 34.310 
6 101 36.865 
7 108 39.420 
8 118 43.070 
9 1~5 46.625 

10 135 49.2'75 
1<1 152 S5.480 
12 178 64.970 
13 192 70.000 
14 223 81.395 
15 280 100.200 
16 338 1~3.370 

17 395 144.175 

ACUERDO SEXTO 

Pagas exkaorclinarias 

A) Subsistiran como "eglamentarias las dos medias pagas 
correspondientes al 18 d" julio y a la fiesta de Navida4, para 
las cuales serán de aplicüción los preceptos del artículo 54 de 
la Reglamentación Nacional del Trabajo de 30 de noviembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial ael Estado» de 2 de diciembre) y en 
su contexto primitivo 

Quedan inwgradas en e; salario base las dos pagas anuales 
que venía percibiendo el personal como consecuencia de la 
Orden ministerial de 26 de octubre de t956 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de diciembre) . 

B) Además, con el concepto de pagas voluntarias se abo
narán otras dos medias mensualidades de cuantía idéntica a 
la de las medias pagas reglamentarias, y que también , se regi
rán por sus preceptos. tant,o en lo relativo a los conceptos sala
riales que las integran como a su prorrateo para el personal en 
los casOs en que proceda 

Esta medias ' pagas voluntarias se abonarán coíncidiendo con 
las otras dos medias pagas a qUe se refiere el apartado A) de 
este mismo acuerdo. 

C) Unas y otras pagas extraordinarias serán computables 
para el fondo del Plus Familiar. con la limitación prevista en 
el acuerdo undécimo. 

ACUERDO SEPTIMO 

Asignación de Convenio 

Como gratificación extrasalarial complementaria del pre
sente Convenio se concederá a todo el personal fijo de las Em
presas mayor de dieciocho años una «Asignación de Convenio». 
cuya cuantía se fija en el cuadro que sigue referido a los 
niveles salariales esta,blecidos en el acuerdo cuarto. a,partado 
cuarto. 

La cuantía de esta asignaCión será la siguiente: 

Nivel salarial !)la Afio 

4 19,50 7.U7,50 
5 20,50 7.482,50 
6 211,50 7.847,50 
7 22,50 8.212,,50 
8 23,50 8.577,50 
9 24.50 8.942,50 

10 25,50 9.307,50 
11 27,- 9.855,-
12 29,- 10.585,-
13 30,- 10.950,-
14 31,- 1'1.315,-
lb 34,- 12.410,-
16 35,- 12.775,-
17 36,- 13.140,-

ACUERDO OCTAVO 

Gratificación de asiduidad p'ara el persona.! evenwal 

El personal eventual de campaña recibirá la «asignación de 
Convenio» sobre los días trahajados, con arreglo al valor diario 
que corresponda, con el carácter de «gratificación de asiduidad», 
que se percibirá al extinguirse la relación laboral temporal, 
siendo condición indispensable para hacerla efecttva que no 
se hayan producida faltas de asistencia al trabajo durante 
el período por el que cada productor se hubiere libremente 
contratado Es decir, que para tener derecho a esta gratifica
ción habrá de alcanzar un mínimo de asiduidad, perdiéndose 
el derecho de ausencias al trabaja qUe representen más de un 
día por cada catorce de trabaja efectivo, o sea por dos o más 
faltas al mes. 

Se entiende que las dos faltas de asistencia en el mes a que 
se refiere el párrafo anterior corresponden a treinta días n9r 
turales a contar desde la fecha de incorporación o de reincor
poración al trabajo del productor, y que el abandono voluntario 
del . puesto de trabajo en el transcurso de la campaña dará 
lugar a la pérdida de la totalidad de la gratificación de asi
duidad. 
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La gratificación se liquidara por meses vencidos a qUienes 
presten sus servicios durante el período de reparación. 

El personal accidentado no perderá SU derecho a percibir 
la ' «gratificación de asiduidad» por razón de sus ausencias al 
trabajo originadas por el accidente. Las Cótnisiones de Plus 
Familiar podrán proponer a las Empresas la dispensa de las 
faltas por enfermedad o causa grave debidamente justificada, 
que normalmente determinarian la pérdida de la gratificación 
por asiduidad. Las cantidades qUe la Empresa deje de abonar 
por este concepto pasarán a integrar el fondo de Plus Familiar 
de 10R l1rol1ío~ obreros eventuales. 

ACUERDO NOVENO 

Premio de antigüedad 

l. PRINCIPIO GENERAL. 

Todo el personal a.l que afecta el presente Convenio tendrá 
derecho a percibir un «premio de antigüedad» por cada períodO 
de tres años de servicios efectivos prestados a la Empresa de 
que dependa. 

2. CÓMPUTO DE LA ANTIGÜEDAD. 

Como fecha inicial para el cómputo de esta antigtiedad se 
tomará ],a de ingreso en la Empresa, excluyéndose el período 
de aprendizaje y cualquier clase de servicios (Botones, aspi
rantes, pinches) prestados antes de cumplir los dieciocho años. 

No obstante lO establecido en el párrafo anterior, se decla~ 
ran subsistentes: 

a) La limitación establecida en el último párrafo del ar
ticulo 46 de la vfgente Reglamentación (modificado por Orden 
ministerial de 26 de ¡unio de 19'50), que, respecto a los Vigi
lantes de fabricación y al personal obrero, considera como anti
güedad máxima la de 1 de enero de 19(39. 

b) El párrafo segundo del acuerdo cuarto del Convenio Co
lectivo de 20 de junio de 1961, que establece que no se adquirirán 
nuevos premios de antigüedad después de cumplidos los sesen
ta y dos años de edad (sesenta entonces por aplicarse quinque
nios), entendiéndose que a partir de este momento no se inici~ 
rá ningún nuevo pe.ríodo que dé lug:u- al devengo, aunque sí se 
completará y consolidará el ,período que estuviere Ya iniciado. 

3. VALOR DE LOS PREMIOS DE ANTIGÜEDAD. 

En relación con los mveles salariales que se establecen en 
el acuerdo cuarto, Y con el principio general consignado en 
este mismo, en lo sucesivo los premios de antigüedad se deven
·¡arán con arreglo a las siguientes cuantías: 

Cuantía del premio 

Niveles 
Diario Anual 

4 
5 5 2.125 
6 

7 
8 
9 7 2.9'75 

10 
11 

12 
13 8 3.400 
14 

15 10 4.260 

16 12 5.100 

1'7 14 5.950 

4. SUPRESIÓN nEL PRORRATEO. 

Los premios de antigüedad no serán prorrateables. En el 
supuesto de cambio de categoría que implique mayor premio de 
antigüedad, tr~urrido el tiempo necesario para perctbido, lo 
ser'á en la cuantía que corresponda a la categoría superior. 

¡). IRRETROACTIVIDAj) DE LA MEJORA. 

Cada premio de antIgüedad conserva durante todo el tiempo 
de su percepción la misma cuantía con que . fué inicialmente 
consolidado y devengado. Este régimen de premios de antigüe
dad no tendrá efecto re~roactivo de ninguna clase, pero será 
de aplicación en todos los que corresponda aplicar a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Convenio. 

No obstante, la cantidad que a título individual percibe ac
tualmente por este concepto cada productor será incrementada 
en un 20 por 100 

6. REGULARIZACIÓN DE LOS PREMIOS DE ANTIGÜEDAD. 

Como consecuencia de la regularización practicada al entrar 
en vigor el anterior Convenio los sucesivos premios de antigüe
dad corresponderán a todo el personal simultáneamente trans
curridos tres años, a contar del 1 de julio de 1964, fecha en 
que se llevó a cabo la regularización de los preexistentes. Para. 
el ,personal que ingrese al servicio de las Empresas durante el 
intenegno se llevará a crobo regularización similar cuando 
llegue el primer vencimiento común del premio de antigüedad, 
para que qUf>dt así incorporado al régimen general que se 
establece 

ACUERDO DECIMO 

PartiCipación de beneficios 

Dejando sin efecto la modificación que contenía el acuerdo 
quinto del Convenio Colectivo de 17 de julio de 1961, se res~ 
blece la plena vigencia del artículo 56 de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo, tal como quedó redactado por Orden de 
26 de junio de 1956 ({fBoletin Oficial del Estado» de 4 de julio), 
con la modificación introducida por Orden de 26 de octubre 
de 1962, computando a estos efectos 14 mensualidades. sin in
c1uir en ellas la asignación de Convenio. 

Para el supuesto de que por estcicta aplicación del precepto 
que se convalida en algún ejercicio no correspondiese al pers<r 
nal cantidad alguna por este concepto, se garantiza a todos los 
comprendidos en el nivel salarial cuarto una percepción com
plementaria de 900,50 pesetas por año, necesaria para com
pletar el salario minimo anual garantiZlado. 

ACUERDO UNDECIMO 

Plus familiar 

Para dar cumplimiento a lo que dispone el Decreto de 17 de 
enero de 1963, la norma novena de la Orden de 5 de febrero 
siguiente y el articulo séptimo del Decreto 2419, de 10 de sep
tiembre de 1966. que regulan l'a constitución del fondo para el 
plus familiar, y al mismo tiempo simplificar su administración, 
se pacta que se mantendrá el mismo tanto por ciento que hasta 
ahora se ha venido aplicando, pero que en vez de tomar como 
base las nóminas del año 19i¡2, afectadas por las altas y bajas 
que se hayan producido o se produzcan en lo sucesivo, se tomará 
en cada período el 52 por 100 de las nóminas correspondientes 
al inmediato anterior, restableciéndose los cómputos en la for
ma t.radicional en cada Empresa. 

ACUERDO DUODECIMO 

Plus especial para determinados trabajos 

El importe del plus especial que establece el aI"tículo IH de 
la vigente Reglamentación se seguirá devengando a razón de 
cinco pesetas diarias. 

ACUERDO DECIMOTERCERO 

Dietas 

Las EffiPl'esas se comprometen a consignar en sus Regla.
mentos de RéginIen Interior que las dietas a satisfacer al per
sonal en caso de desplazamiento no serán en ningún supuesto 
inferiores a 125 por 100 del salario base (concepto A) del punto 
tercero del acuerdo cuarto. 

Se exceptúa en esta norma el supuesto de que los desplaza
mientos se produzcan a otro centro de tra.bajo de la propia 
Empresa. en cuyo caso se estará a las normas ha.bituales que 
cada una viene aplicando a estas comisiones de servicio. 

Este régimen no es de aplicación al personal eventual de 
recepción, que se' regirá por sus normas tradicionales de libre 
con tratación. 
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ACUERDO DECIMOCUARTO 

Salario hora 

El «salario hora profesional» J el valor de la «hora extra
ordinaria» con sus reeargos, queda establecido para cada uno 
de los niveles salariales en la cuantía que a continuación se 
consigna: 

Horas extraordlnarla~ 
---

Niveles Salario hora 
Con el Oon el 

30 por 100 50 por 100 

4 17,50 2Q ,75 26,25 
5 20,00 2600 30.00 
6 2-1 ,25 27,65 31.8'5 
7 2"¿ .50 29,25 33,75 
8 23,75 30.90 35.60 
9 25,00 3,2,50 37,50 

10 27,50 3'5,75 41,25 
11 30,00 39,00 46.00 

El «salario hora individual» será el propio «salario hora pro
fesional» más arriba consignado, ya que. como contrapartida 
de compensaciones económicas que figuran en otros acuerdos 
dei presente Convenio. se pM·ta expresamente que los premios 
de antigüedad que correspOndan con arreglo al acuerdo décimo 
no seré.D computados como causa de dlferenclncián del «salario 
hora» que cortesponda a cada nivel. 

Para loS ntveles para los cuales no se consigna la cuarttia 
del «salario hora» profesional o individual se conctetará en cada 
caso con arreglo a las mismas normas qUe han presidido la 
confección de la taibla que an-teeede. 

ACUERDO DEClMOQUINTO 

Ju bllacioll 

Tanto los representantes del sectcT social como los del sector 
económico reafirman su aspiración de dar solución al problema 
de la jubilación al amparo de lo previsto en la Ley de Seguridad 
Social, bajO la rúbrica de «régimen de mejoras voluntarias», 
para lo cual, tan pronto se dicten las oportunas disposiciones 
complementarias se estudiará conjuntamente un sistema de 
ampliación del actual régimen de seguridad social-eignificadar 
mente de la jubilación e invalldez-ecbre la base de la colllJbo
ración eeonómica conjunt a por parte de la Empresa y del pro
ductor. 

No obstatlte, y a titulo provisional, se deelara sU!b.slstente la 
fórmula acordada en el anterior Convenio, que se desarrolla en 
los apartados siguientes: 

1.0 Le. Edllpresa concederá un complemento económico de 
la cuant1a que señala el apartado segundo ·de este acUerdo a 
los . productores fijos que cumplan o hayan cumplido la edad 
de sesenta y cinco años y soliciten su jublÍación de la Mutua
lidad Laboral en el plazo de seis meses. contados a partir del 
día en que se alcance la citllJda edad. 

Los productores a que se refiere el párrafo anterior que no 
soliciten la jubilación en el plazo indicado se etlotehderá que 
renunciw al citado complemento económico y, en consecuencia, 
no Wndrán más dereehoo qUe los que les concedan las normas 
vigentes sobre seguridad social 

No obstante, la Empresa podrá pedir y el productor aceptar 
la continuidad de la relación laboral, sin pérdida de dicho 
complemento. 

2.0 La. cuantia del complemento de jubilación, a cargo de 
las Empresas, que percibirán los productores comprendidos en 
el párrafo primero del apartado primero, consistirá en una 
cantidad igual a la diferencia anual que exista entre la pen
sión de JUbilación que les aBigne la Mutua.Jidad y el 100 por 100 
de loe devengos brutos percibidos en los doce meses anteriores 
al 1 de julio de 1904, con exclusión de las asignaciones de ca.
restía de vida y de permanencia pactados en el n Protocolo 
adiéionlll de marzo de 1964. 

3.d Para el cómpUto de estos devengos brutos Be inclulrAn 
únicamente los conceptos retributivos siguientes: 

a) 8a.larlo base 
b) Pagll6 extraordinarias del Convenio de 17 de jUllo 

de 1961. 

c) Premios de antigüedad. 
d) ASignación de carestía pactada en el Protocolo adicional 

de 29 de julio de 1963. 
e) Retribuciones voluntarias incorporadas al salario base. 
n Participación en beneficios, computando a estos efectos 

la del ejerciciO 1962-63. 

4.0 La cuantia del col11plemento de jubilación, calculooa 
conforme a los apartados anteriores, será incrementada, .a ti
tulo graciOSO en un diez por ciento. 

5.0 El beneficio previsto en los apartados anteriores se 
hará extensivo a quienes. teniendo diez años de servicios. sean 
deelarados por la Mutualidad Laboral pensionistas de invalidez. 

ACUERDO DECIMOSEXTO 

PersonaJ jubilado COIIl anterioridad 

Los beneficios concedidos POr la cláusula séptima del Con
venio de 4 de mayo de 1956, consistentes en el compromiso de 
las Empresas de lrincrementar el diez por ciento las prestacio
nes de jUbilación Que otorgue la Mutualidad Laboral de la 
Alimentación a los productores qUe acrediten un minimo de 
treinta años de servicios computables». se considerarán prorro
gados hasta proteger a los jubilados en el periodo en que es
tuvo vigente el Convenio de 1961, o sea desde 1 de julio de 
' 961 hasta 30 de junio de 1964 Este porcentaje se calculará 
sobre las pehsiones actUalizadas coh arreglo a la Orden de 
15 de julio de 1!l64. 

Quedah exclUidos de este beneficio aquellos jUbilados que 
con cargo a las Ell11presas perciban cualesquiera ot ros que. con
siderados globalmente. sean de mayor importancia económica. 

Las Empresas realizarán y remitirán a la Comisión Mixta 
el censo de sus productoresjUbila.dos para poder estudiar la 
pOSibilidad de asegurarle~ un ingreso mínimo anual 

AOUERDO DECIMOSEPTIMO 

Vacaciones 

Be ratifica la vigencia del acúerdo octavo del Convenio de 
17· de julio de 1961, con arreglo al cúal se amplió 10 dispúesto 
en los apartados a) y b) del artículo 67 de la Reglamentación 
de 30 de noviembre de 1946. qUe regula las vacnciones del Per
sonal en los términos s\gtlientes: 

a) El personal obrero fijo y el subalterno, diez días natu
rales si no lleva al servicio de la Empresa diez afios; si llevase 
más de diez años y menos de veinte, quince días naturales; 
sí llevase más de veinte afias de servicio. veinte días natUrales. 

b) I!a personal técnico, titulado y empleádo, veinte dias na
turales hasta que IIeve qUince afios de servicios en la Empresa, 
en cUyo momento pasará a disfrutar veinticinco dlas natUrales 
de vacación anual 

La Dirección de cada centro de trabajo, de acuerdo con el 
Jurado de Empresa, si 10 hubiere, o, en su caso. con los En
laces sindicales, establecerá los turnos de vacaciones para qUe 
éstas sean disfrutadas por todo el personal de manera ordena.. 
da. impidiendo que en cualquiera de los turnos la vacación 
alcance a más del 26 pOr 100 del personal ni qUe quede personllil 
sin disfrutar las vacaciones cuanno lleguen los dos últimos me
ses del periodo de reparación o se aproxime la iniciación de 
la campaña. Dentro de estas normas se procurará atender a 
todas las situaciones individuales. resolviendo loa casos de in
compatibilidad absoluta, dando preferencia a la antigüedad en 
la Empresa. 

",CUERDO DECIMOCTAVO 

Cláusula de garantía 

En el caso de que existiese a.lgún productor o grupos de 
productores que tuviesen reeonoéidas condiciones que, exami
nadas en su conjunto, fueran superiores a las Que para los 
trabajadores de1 mismo nivel se establecen en el Convenio, 
serán respetadas dichas condiciones, manteniéndose con ca
rácter estrictamente personal, y solamente para los productores 
a quienes también personalmente les afecte. 

ACUERDO DECIMONOVENO 

Racionalización de IlOminas 

Be ra.tifica. él acuerdo dUodécimo del Convenio de 17 de 
jUlio de 19~1 y el decimonoveno del de 16 de mayo de 1964. 
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con especial recomendación a las Empresas de que procuren 
realizar, en el más breve plazo posible, las liquidaciones men
suales definitivas. 

ACUERDO VIGESIMO 

Vinculación a la totalidad 

Ambas partes establecen expresamente que las normas del 
presente Convenio únicamente son aplicables en tanto tengan 
vigencia todas y cada una de ellas. 

Por tanto, si la Dirección General de Ordenación del ~ 
bajo no aprobase alguna norma del mismo y con ello, a jUicio 
de cualquiera de ambas partes, se desvirtuase su contenido, 
será declarado ineficaz en su totalidad y examinado de nuevo 
por la Comisión deliberante, por lo qUe el Convenio no entrará 
en vigor hasta tanto no se adopten nuevos acuerdos de modi
ficación o ratificación. 

Asimismo la Comisión interpretativa prevista en el acuerdo 
vigésimo ' tercero procederá a - examinar las modificaciones a 
introducir en su texto, en el supuesto de que futura disposición 
legal modifique total o parcialmente alguna o algunas de las 
normas pactadas. Los acuerdos que adopte por unanimidad la 
Comisión interpretativa se incorporarán al Convenio, una vez 
aprobados por la Dirección General de Ordenación del Traba. 
jo, y si tal unanimidad no se lograse, será convocada la Co
misión deliberante del Convenio. 

ACUERDO V.IGESIMO PRIMERO 

Compensación y absorción 

Las condiciones pactadas constituyen un todo orgánico y 
deben ser consideradas globalmente a efectos de su aplicación, 
entendiéndose que compensan las mejoras conseguidas por el 
personal, a través de anteriores Convenios Sindicales, por im
perativo legal. contencioso o administrativo, por contrato indi
vidual o por decisión unilateral de las Empresas. No obstante, 
las primas de racionalización subsistirán en su actual cuantia, 
salvo implantación de nuevos métodos de racionalización del 
trabajO. 

Asimismo se declara expresamente que las mejoras que el 
presente Convenio otorga a su personal compensan la inte
rrupción prevista, para el caso de jornada continuada, por el 
articulo 20 de la Orden de 8 de mayo de 1961, interrupción que 
queda suprimida, si bien la Empresa mantendrá, con arreglo a 
las exigencias de la tarea a realizar, las pausas rotativas tra
dicionales. 

Ls disposiciones legales futuras que impliquen variación eco
nómica en todos o en alguno de los conceptos retributivos, úni
camente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas, 
superan el nivel total alcanzado por el Convenio y sólo en 
lo que excedan el referido nivel. En caso contrario, se consi
derarán absorbidas por las mejoras que se pactan. 

ACUERDO VIGESIMO SEGUNDO 

Repercusión en precios 

La representación econ6mica que hizo constar con ocasión 
del Convenio anterior qUe el precio oficial del azúcar era ya 
insuficiente para compensar anteriores encarecimientos de los 
diversos factores que integran el costo de producción reitera 
que, como entonces, a pesaf de tal circunstancia adversa y en 
consideración a su personal, no condiciona expresamente la 
aplicación del presente Convenio a la reperCUSión en preciOS 
del aumento de costes qUe representa. No obstante, solicitará 
del Poder pÚblico la compensación directa o indirecta de aquel 
aumento. La Sección Social muestra su conformidad con ta
les manifestaciones, y ambas representaciones, de común acuer
do, hacen constar tales circunstancias a los efectos previstos en 
los artículos \J. 7 Y 18 del Reglamento de, Convenios Colectivos 
y demás que procedan. 

ACUERDO VIGESIMO TERCERO 

Comisión Mixta 

A los efectos previstos en el párrafo segundo del artículo 
quinto del Reglamento de Convenios Sindicales, para resolver 

las dudas o consultas que puedan plantearse en la interpreta.
ción de este Convenio, y para informar a la Autoridad laboral 
en el supuesto previsto en el párrafo segundo del articulo 26 
del citado Reglamento, se nombrará una Comisión, Integrada 
por cuatro representantes de cada uno de los sectores firmantes, 
designados entre los que han intervenido en las deliberaCiones, 
que, a tales fines. tendrá facultad delegada de la totalidad de 
los firmantes del Convenio. La Comisión será presidida en cada 
sesión por uno de sus miembros; el turno se establecerá en 
función de la edad, de mayor a menor. 

ACUERDO VIGESIMO CUARTO 

Normas complementarias 

1. ASCENSO AUTOMÁTICO DE LOS AUXILIARES DE SEGUNDA, 

Clasificllidos en dos grupos los Auxiliares, de primera y de 
segunda, respectivamente, se acuerda el ascenso automático de 
una a otra categOría al cumplirse los siete años de servicio como 
Auxiliar de segunda. Igual criterio se aplicará a las Telefo
nistas. 

2. DEFINICIÓN DE L.\ CATEGORÍA DE LISTERO. 

Con arreglo a su nuevo encuadramiento, se consideran Lis
teros los empleados administrativos que efectivamente inter
vengan en la elaboración de las nóminas y tengan a su cargo 
la documentación relativa a subsidios, Seguros SOCiales, Mutua
lismo Laboral y accidentes del trabajo. En tal sentido debe 
estimarse modificado el apartado E) del artículo 23 de la Re
glamentación 

Cualquier otro empleadO, sin responsabilidad en este tipo de 
trabajo, que limite su actividad a la de pasar la lista al 
personal, anotar faltas de asistencia y las horas extraordina.
ris que realiza, hacer resúmenes o cualquier otro trabajo auxi
liar en relación con el personal, deberá ser clasificado como 
Auxiliar de las oficinas de Administración. 

3. SITUACIÓN DE LOS ACTUALES GUARDA-ALMACENEROS, 

La nueva jerarquización de Guarda-almacenero y Listeros 
trae como consecuencia: 

Primero.-Que quienes obtuvieron el puesto de Guarda-alma
cén con arreglo a las normas anteriores y actualmente des. 
empeñan este cargo se consideren incluidos, a todos los efec
tos, en el nivel noveno, que es el que ahora se atribuye a los 
Listeros ; y 

Segundo.-Que se modifiqUe la norma que en el articulo 33 
de la Reglamentación Nacional alude a ascensos de emplea.d06 
administrativos de fábrica, en el sentido de qUe los Auxiliares 
de oficina de primera ascenderán indistintamente a Guarda
almacén o Listero, previo examen de aptitud. 

4. EDAD MÍNIMA DE LOS PEONES. 

Se confirma el acuerdo undécimo del Convenio de 1961, según 
el cual la edad minima de los peones será la de dieciocho afies, 
siempre que reúnan las condiciones físicas exigidas para. el 
trabajo, 

5. PREMIO DE ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL EVENTUAL. 

Para la concesión a este personal de <<premios de antigüe
dad» será necesario acreditar 1.09'5 salarios devengados (equi,. 
valentes a tres años de permanencia en el trabajo) para. de
vengar el trienio correspondiente. 

6. JORNADA DE TRABAJO, 

Sin perjuicio , de la puntual observancia de lo que dispone 
el artículo 57 de la Reglamentación Nacional, los distintos 
centros de trabajo adoptarán las medidas oportunas para que, 
en el periodo de intercampaña, los productores puedan dispo
ner de la tarde del sábado, con recuperación de las horas 
qUe se dejan de trabajar y a salvo siempre circunstancias 
excepcionales que, a juicio de la Dirección de la fábrica, ooli
guen a dejar en suspenso temporalmente esta modificación, 
previ'a información de tales circunstancias al Jurado de Ero. 
presa o Enlaces sindicales. 



NIVELES SALARIALES 
A B e D E F 

OBREROS 

Escalón P ROFESIONALES O FICIO Subalternos 
Mano obra Obreros 
ordinaria especializados De cultivos 

Grupo B Grupo A 

1.0 Aprendiz Aprendiz Botones 
de primer de primer 14 o 15 años 

año año 

a,0 Pinche Aprendiz Aprendiz Botones 
16 años de segundo de segundo 16 o 17 años 

año año 
-

3.° Pinche Aprendiz Aprendiz 
17 años de tercer de tercer 

año año 

4.° Peón Estuchadora Aprendiz AprendiZ Carrero 
segunda de cuarto de cuarto 

año año 

5.° Muestrero Ayudante Mozo Almacén Auxil1ar 
Vigilante de Ordenanza de oficina 

tierra Departamento Port ero segunda 
Estucha'dora Guarda 

primera 
---

6.° Encargado Oficial Cobrador Pesador 
segunda tercero B 

7.° Encargado Oficial Oficial Conserje Auxiliar 
primera segundo B tercero A de oficina 

primera 

8.° Cap ataz patio Oficial Oficial Agente 
primero B segundo A receptor 

Chófer 

9.° Cocedor Oficial 
primero A 

10.° Oficial 
cultivos 

---

G H 

EMPLEADOS 

ADMINISTRATIVOS 

Fábrica Oficinas 
centrales 

Aspirante Aspirante 
de de 

14 o 15 años 14 o 15 años 

Aspirante Aspirante 
de 16 años de 16 años 

Aspirante Aspirante 
de 17 años de 17 años 

Auxiliar Auxiliar 
segundo segundo 

Telefonista 
segunda 

Teleforusta 
primera 

Auxiliar Auxiliar 
primero primero 

Guarda: 
Almacén 

Listero 

Cajero Oficial 
segundo 

Racionali-
zador de 
segunda 

Anexo número 1 
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Técnicos 
t itulados 

Técnicos 

Auxiliar 
labaratorio 
Calcador 

Delineante 
Vigilante 

fabricación 
Segundo 
Mecáruco 
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Electricista 

~ 
00 • 

.... .... 
a 
ID 

S 
.... 
IC 
0'\ .... 

~ 

~ 
c.. 
~ 

~ 
I z ::. 
3 

=" :n 



U." Inspector Oficial ad- Oficial 
cultivos ministración primero 

Racionali-
zador de 
primera 

12." Jefe Adml- Jefe ad-
cultivos nistrador ministración 

de segunda 
Jefe Racio-
nalización 

13." Jefe ad-
ministración 
de primera 

14." Jefe Servicio 

15." 

16." 

1'7.-

CUANTIA DE LAS RETRIBUCIONES ANUALES 

(Conceptos básicos y comunes) 

Pagas extraordinarias Pagas extraordlnar las 
Nivel Salarlo ASignación Nivel Sa larlo 

salarial base anua l 

I 
de Total salar ial base anual 

(365 d las) Al Regla- B) De ca- Convenio (365 d ias) A) Regla- B) De ca· 
mentadas restía m entadas res tia 

-

1 12.115 1.050 1.050 - 14.815,- 10 49.275 4.050 4.050 
2 20.440 1.680 1.680 - 23.800,- U 55.480 4.560 4.560 
3 23.725 1.950 1.950 - 27.625,- 12 64.970 5.340 5.340 
4 30.660 2.5~ 2.5~ 7.117,50 42.817.50 (1) 13 70.080 5.760 5.760 
5 34.310 2.820 2.820 7.482,50 47.432.50 14 81.395 6.690 6.690 
6 36.865 3.030 3.030 7.847,50 50.772.50 15 102.200 8.400 8.400 
7 39.~ 3.240 3.240 8.212,50 5U12,50 16 123.370 10.140 10.140 
8 43.070 3.540 3.540 8.577,50 53.727,50 1'1 144.1'15 11.860 11.860 
9 45.625 3.750 3.750 8.942.50 62.067,50 

(1) Más 982,50 pesetas anuales garantizadas por ¡,¡partlclp ación en beneficios •. 

Contra- Msestro 
maestre Practicante 
Primer '1 asimilados 

Mecámoo 
Primer 

Electricista 
Quimico 

no titulado 

Peritos 
IndustrIales 
y Agrícolas 

Licenciados 

Ingenieros 
Jefes 

de 
fabricación 

Subdirector 
de 

fabricación 

Director 
de fábrica 

Anexo número 2 
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Asigna ción 
de Total 

Convenio 

i 
9.30'7,50 66.682,50 
9.856,- 74.456,-

10.585,- 86.235,-
10.950,- 92.560.-
11.315,- 106.090,-
12.410,- 131.410,-
12.'1'15,- 156.425.-
13.140,- 181.015,-
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